
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-2

81
f-

fd
99

-1
28

b-
26

db
-a

b9
7-

74
30

-0
87

6-
44

0d
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-281f-fd99-128b-26db-ab97-7430-0876-440d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANTONIO MANUEL HIDALGO GUISADO | FECHA : 28/04/2025 10:43 | Sin acción específica

 

 

RESOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD, F.S.P., DE LA CONVOCATORIA DE 

MANIFESTACIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA POTENCIALES BENEFICIARIOS DE AYUDA 

EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES DE LA FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD COMO ORGANISMO 

INTERMEDIO DEL PROGRAMA PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA FEDER 2021-2027 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la convocatoria de manifestación de 

expresiones de interés para potenciales beneficiarios de ayuda en el marco de las actuaciones 

de la Fundación Biodiversidad como organismo intermedio del Programa Plurirregional de 

España FEDER 2021-2027, aprobada por resolución de la Dirección de fecha 6 de julio de 2023, 

y a la vista del informe del comité de evaluación, en uso de las atribuciones que le están 

delegadas por acuerdo de Patronato de la Fundación Biodiversidad de 23 de julio 2020, resuelve:  

 

Primero.- Conceder los importes indicados en el Anexo I a las áreas técnicas en el marco de la 

convocatoria de referencia y autorizar la disposición de un gasto por un importe máximo de 

2.686.000,00 € de acuerdo con los importes indicados en el citado anexo para cada uno de los 

proyectos y áreas técnicas beneficiarias. 

 

Las solicitudes que no hayan resultado beneficiarias en esta resolución han sido desestimadas. 

  

Tercero.-  En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la convocatoria, la formalización de la 

selección se hará mediante la entrega al beneficiario de un Documento que establece las 

condiciones de la ayuda (DECA) de la operación, que deberá ser firmado por la persona titular 

de la Dirección de la FB y la persona responsable del área técnica que resulte beneficiaria de la 

propuesta presentada. 

 

Y para que así conste se firma la presente en Madrid a la fecha de la firma. 

 

 

 

 

Fdo. Antonio Manuel Hidalgo Guisado,  

Representación legal de la Fundación Biodiversidad, F.S.P., por poder. 
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ANEXO I- LISTADO DE BENEFICIARIOS 

 

CÓDIGO PROYECTO ÁREA TÉCNICA PPTO. TOTAL AYUDA FEDER PUNTUACIÓN 

2025-E-RE-2 

Plataforma de análisis, 
transferencia de 
conocimiento científico y 
capacitación para el 
impulso de la 
infraestructura verde en 
España 

Área de 
Investigación y 
Cambio 
Climático 

300.000,00 € 190.931,39 € 100 

2025-E-RE-3 
Ciudades españolas hacia 
la neutralidad y 
resiliencia climática 

Área de 
Ciudades 

1.936.000,00 € 1.232.143,97 € 100 

2025-E-RE-6 

Plataforma de análisis, 
transferencia de 
conocimiento científico y 
capacitación para el 
impulso de la 
infraestructura verde en 
España 

Área de 
Bioeconomía 

450.000,00 € 286.397,09 € 100 

 
 TOTAL  2.686.000,00 € 1.709.472,45 €  
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